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Buen día, señores funcionarios,

Esperamos se encuentren muy bien.
 
La presente es con el fin de radicar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 
DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL. 
Solicitando se tenga en cuenta el escrito presentado en este corro como el de contradicción.

DATOS DEL PROCESO

REFERENCIA  : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

SOCIEDAD PATRIMONIAL.

RADICADO            : 11001311001320210082900

DEMANDANTE     : ELVIRA JIMENEZ BARRIOS

DEMANDADO       : JAIME GARAVITO MALAGÓN

De ante mano agradezco la atención prestada y muy respetuosamente que acuse el recibido.
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Bogotá D.C. 31 de mayo de 2023

Señores

JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C.

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

REFERENCIA : CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL.

RADICADO : 11001311001320210082900

DEMANDANTE : ELVIRA JIMENEZ BARRIOS

DEMANDADO : JAIME GARAVITO MALAGÓN

CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS, persona mayor de edad, domiciliada y residenciada en

esta ciudad, identificada con la C.C. No 1.097.396.626 de Calarcá, portadora de la T.P: No

283.545 de C.S.J, obrando en mí calidad de apoderada judicial del señor JAIME GARAVITO

MALAGÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.036.779, domiciliado y residente

en la ciudad de Bogotá D.C., en representación de sus intereses y dentro del término legal,

presento CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN

MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD PATRIMONIAL proponiendo excepciones de mérito en el

proceso de la referencia, promovida por la señora ELVIRA JIMENEZ BARRIOS de

conformidad con el artículo 96 del C.G.P. pronunciándome en la siguiente forma:

A LAS PRETENSIONES

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: El señor JAIME GARAVITO MALAGÓN, se opone parcialmente

a esta pretensión; a saber en cuanto a la pretensión de “declaración de existencia de la

unión marital de hecho”, mi mandante no encuentra oposición frente al estado civil, SIN

EMBARGO, sí se OPONE a la fecha de inicio que pretende se declare la demandante desde

el “12 de abril de 1977” toda vez que, como se expondrá con mayor precisión en la

contestación de los hechos de la demanda mi mandante asegura la convivencia con la

señora ELVIRA JIMÉNEZ comenzó en febrero de 1985.

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: El señor JAIME GARAVITO MALAGÓN, se opone

parcialmente a esta pretensión; a saber en cuanto a la pretensión de “declaración de

existencia de la sociedad patrimonial de hecho”, mi mandante no encuentra oposición a
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su declaración, sin embargo SE OPONE a que se declare la existencia de la sociedad

patrimonial de hecho desde la fecha que al parecer pretende la demandante, esto es,

desde el “12 de abril de 1977” toda vez que, pues se reitera mi mandante asegura la

convivencia con la señora ELVIRA JIMÉNEZ comenzó en febrero de 1985. Y la demandante

no aclara la fecha desde que pretende el surgimiento de la sociedad patrimonial

incumpliendo con los requisitos de la ley 54 de 1990 modificada parcialmente por la ley 979

de 2005.

A LA TERCERA PRETENSIÓN: El señor JAIME GARAVITO MALAGÓN, NO se opone a la

pretensión de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial constituida con la señora

ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS, haciendo la precisión que se debe tener en cuenta la fecha de

inicio de la convivencia entre las partes que fue desde febrero de 1985.

A LA CUARTA PRETENSIÓN: No hay lugar a la condena en costas al señor JAIME GARAVITO

MALAGÓN, toda vez que no hay oposición de mi mandante frente a las pretensiones de la

demanda.

A LOS HECHOS

NOTA: Los hechos aquí expuestos, se hacen casi de forma textual como los narró mi

mandante el señor JAIME GARAVITO MALAGÓN.

1. Al hecho número 1, es cierto, toda vez que mi mandante no tiene obligaciones

maritales o conyugales vigentes distintas a la que surge con la señora ELVIRA

JIMÉNEZ BARRIOS, sin embargo advierte mi prohijado que no surgió la sociedad

patrimonial desde la fecha que señala la demandante, sino desde febrero de 1985.

2. Al hecho número 2, toda vez que no se conoce si la señora ELVIRA JIMÉNEZ

BARRIOS, tiene obligaciones maritales o conyugales vigentes distintas a la que

pretende en esta demanda nos abstenemos a lo que se demuestre en este proceso.

3. Al hecho número 3, mi mandante refiere; “Es parcialmente cierto, si bien existe

convivencia con la señora ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS, con quien tuve a mis tres hijos;

CARLA MARÍA, DAVID y ESTEFANIA GARAVITO JIMENEZ, no es cierto que la

convivencia haya comenzado el 12 de abril de 1977 como se asegura, ni haya

existido desde el inicio singularidad en nuestra relación.
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Señora Juez, con el respeto que se merece la señora ELVIRA, y con mucha pena,

debo precisar que para esa época mantuve relaciones paralelas con las señoras

MARÍA GLADIS PATARROYO MANRIQUE, ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS y NUBIA

MONTOYA FERIA quienes trabajaban en mi empresa “Calzado Garvi”.

● Con la señora MARÍA GLADIS PATARROYO MANRIQUE tuve a mis tres hijos;

GUILLERMO (Q.E.P.D.), CÉSAR y JUAN CARLOS GARAVITO PATARROYO tal

como lo demuestran los registros civiles de nacimiento que aporto, y con ella

conviví hasta el mes de diciembre de 1984.

● Con la señora ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS tuve a mis tres hijos; CARLA MARÍA,

DAVID y ESTEFANÍA GARAVITO JIMENEZ, y con ella comencé a convivir desde

febrero de 1985.

● Y paralelamente con la señora NUBIA MONTOYA FERIA sostuve una relación

amorosa, sentimental, de ayuda mutua y socorro hasta 1998, con ella

procreamos a mis dos hijos GIOVANNI ANDRÉS y ALEJANDRA GARAVITO

MONTOYA, no obstante esta relación sentimental que no tiene la misma

constancia perdura hasta la fecha.

4. Al hecho número 4, es cierto, mi representado refiere que no ha tenido vigente

matrimonio alguno, sin embargo precisa que la convivencia con la señora ELVIRA

JIMÉNEZ, inició en febrero de 1985.

5. Al hecho número 5, es cierto, mi representado sostiene que no se realizó

capitulaciones matrimoniales ni maritales con la demandante.

6. Al hecho número 6, mi prohijado expone; “No es cierto, señora Juez, como he

referido anteriormente la convivencia con la señora ELVIRA JIMÉNEZ, inició en

febrero de 1985, no obstante no se dio de una manera permanente y continua como

se señala en este hecho, pues como lo mencioné mantuve dos relaciones paralelas y

conviví hasta diciembre de 1984 con la señora MARÍA GLADIS. Señora Juez, no

recuerdo el día exacto en que inicié convivencia con la señora ELVIRA, pero recuerdo

con precisión los siguientes hechos que me dan claridad de la fecha de inicio de la

convivencia con la señora ELVIRA JIMÉNEZ.
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- En 1978 viajé solo a Argentina para ver el mundial que se jugó en este país1,

en la época vivía con la señora MARÍA GLADIS.

- La convivencia con la señora MARÍA GLADIS, terminó en diciembre de 1984

después de una grave discusión con mi hijo mayor GUILLERMO (Q.E.P.D.),

quien desafiaba constantemente mi autoridad paterna.

- Me mude a vivir con la señora ELVIRA junto con mi hijo JUAN CARLOS, en

febrero de 1985, y un mes después es decir en marzo de 1985 envié de

intercambio a Estados Unidos a mis dos hijos mayores CÉSAR y GUILLERMO

(Q.E.P.D.).

7. Al hecho número 7, mi representado aduce; “Es parcialmente cierto, como lo

manifesté anteriormente con la señora ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS, tuve a mis tres

hijos; CARLA MARÍA, DAVID y ESTEFANIA GARAVITO JIMENEZ, pero no es cierto que

todos hayan nacido dentro de una conformación de familia permanente, pues como

lo mencioné anteriormente, por indecisiones personales no se desarrolló esta

dinámica.

8. Al hecho número 8, mi mandante indica; “Es parcialmente cierto, mi hija CARLA

MARIA GARAVITO JIMENEZ, nació el 30 de junio de 1979 como lo demuestra el

registro civil de nacimiento, pero no dentro de una convivencia familiar para la

fecha, como ya lo expliqué.

9. Al hecho número 9, mi mandante indica; “Es cierto, mi hijo DAVID GARAVITO

JIMENEZ, Nació el 7 de octubre de 1986 como lo señala el registro civil de

nacimiento aportado.

10. Al hecho número 10, mi mandante aduce; “Es cierto, mi hijo ESTEFANÍA GARAVITO

JIMENEZ, nació el 22 de julio de 1991 como establece su Registro Civil de

nacimiento.

11. Al hecho número 11, mi mandante aduce; “Es parcialmente cierto si bien fruto de

la unión marital de hecho conformada con la señora ELVIRA Surgió una sociedad

patrimonial, está solo se generó desde febrero de 1985 Fecha en la cual

comenzamos a convivir y no desde abril de 1977 como se indica en la demanda.

1 https://www.fifa.com/es/tournaments/mens/worldcup/1978argentina
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12. Al hecho número 12, mi mandante aduce; “Es parcialmente cierto como lo

Mencioné anteriormente sí se configuró una sociedad patrimonial con la señora

ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS, sin embargo, debo hacer la siguiente precisión frente a la

relación de bienes.

Toda vez que la convivencia inició en febrero de 1985 se deben excluir de la sociedad

patrimonial de hecho los siguientes bienes:

- El local comercial 250 ubicado en la Calle 13 o Avenida Paso Ancho número

89 - 240/460 de Cali, de la Ciudadela Comercial unicentro, adquirida en el

mes de mayo de 1983 Registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria

número 37 01 21 741 de la oficina de registro de instrumentos públicos de

Cali.

- El local comercial 281, ubicado en la carrera 68 No.75A-50, del Centro

comercial Metrópolis, adquirido en el mes de diciembre de 1984, registrado

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 050C - 789775 de la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá -zona centro.

- El local comercial ubicado en la carrera 10 No. 21 - 09 adquirido en el mes

de febrero de 1982 inscrito bajo el folio de matrícula inmobiliaria número

050C-639727 De la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá

zona centro

- El local comercial 206 ubicado en la calle 60 No. 09-83 del centro comercial

Aquarium propiedad horizontal, adquirido en el mes de julio de 1983 inscrito

bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 0 50C -688454 de la oficina de

registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro.

- El local comercial 207 ubicado en la calle 60 No. 09-83 del centro comercial

Aquarium propiedad horizontal, adquirido en el mes de abril de 1983 inscrito

bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 0 50C -688455 de la oficina de

registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro.
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- El local comercial 208 ubicado en la calle 60 No. 09-83 del centro comercial

Aquarium propiedad horizontal, adquirido en el mes de abril de 1983 inscrito

bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 0 50C -688456 de la oficina de

registro de instrumentos públicos de Bogotá zona centro.

13. Al hecho número 13, mi mandante sostiene, Es cierto que con la demandante han

convivido los últimos 8 años en el inmueble ubicado en la carrera 17 número 119 A -

08 apartamento 203 de la ciudad de Bogotá.

14. Al hecho número 14, mi mandante aduce; “Es parcialmente cierto, Si bien a la

señora ELVIRA JIMÉNEZ BARRIOS la he reconocido como mi pareja esto ha sido

únicamente después de la fecha de nuestra convivencia que reitero es desde febrero

de 1985”.

15. Al hecho número 15, mi mandante expone; “Es cierto, la señora ELVIRA JIMÉNEZ

BARRIOS, Desde que ostenta la calidad de mi compañera permanente ha estado al

pendiente de mí y de mi salud”.

16. Al hecho número 16, mi mandante expone; “Es cierto, la señora ELVIRA JIMÉNEZ

BARRIOS, ha sido presentada ante mis familiares y amigos como mi pareja desde la

fecha en que comencé a convivir con ella. Haciendo la precisión que esto es desde

febrero de 1985”.

17. Al hecho número 17, mi mandante expone; “Su señoría como lo manifesté no estoy

en desacuerdo que se disuelva el liquide la sociedad patrimonial conformada con la

señora ELVIRA, no obstante debo insistir que no hacen parte del haber marital los

bienes relacionados en el numeral 12 de este escrito de respuesta a la demanda, los

cuales deben excluirse por no encontrarse dentro de la temporalidad de

convivencia”.

18. Al hecho número 18, el señor JAIME GARAVITO MALAGÓN no se opone a la

declaración de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial a la que hubiera

lugar con la demandante, pero, suplica a su despacho excluir los bienes que por

factor de temporalidad no son parte.
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19. Al hecho número 19, Mi mandante niega este hecho porque existe autonomía en el

manejo de su patrimonio y dos porque no es el momento oportuno para que se

discuta la calificación de los bienes.

20. Al hecho número 20, Aunque lo relacionado en este numeral no es un hecho sino

una petición, mi poderdante no se opone a que se disuelva y liquide la sociedad

patrimonial a la que hubiese lugar con la demandante.

21. Al hecho número 21, Lo aquí referido tampoco constituye un hecho frente a las

situaciones que pudiesen dar certeza a la existencia de la unión marital y sociedad

patrimonial de hecho, sin embargo, de conformidad con la documentación

aportada, se corrobora que la demandante confirió poder al abogado JOSÉ

ALBERTO DE JESÚS NOVOA JIMÉNEZ para que represente sus intereses en este

proceso.

FRENTE AL ACÁPITE DENOMINADO “PETICIÓN ESPECIAL”

Al numeral primero: Toda vez que hace parte de las pretensiones de la demanda, se

reitera que el señor JAIME GARAVITO MALAGÓN, mi mandante no encuentra

oposición frente al estado civil, sin embargo, sí se OPONE a la fecha de inicio que

pretende se declare la demandante desde el “12 de abril de 1977” toda vez que

asegura, la convivencia con la señora ELVIRA JIMÉNEZ comenzó en febrero de 1985.

A los numerales segundo y tercero: Como quiera que estas peticiones hacen

referencia a medidas cautelares, se debe precisar que deben solicitarse en escrito

separado de acuerdo al ordenamiento procesal vigente. A su vez, se debe resaltar

que son independientes y distintas a las pretensiones declarativas de la unión

marital de hecho que en este acápite se solicita de primera mano. Adicional a ello y

como quiera que mi mandante no se opone a la existencia de la unión marital ni al

surgimiento de la sociedad patrimonial no tendrían lugar a ser decretadas pues no

se acredita la necesidad de las medidas cautelares pretendidas.

EXCEPCIONES DE MÉRITO

PRIMERA EXCEPCIÓN: “IMPRECISIÓN EN LA FECHA DE INICIO DE LA UNIÓN MARITAL”
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Su señoría, como asegura mi representado y se expuso a lo largo de la contestación de la

demanda, la fecha de inicio de la relación marital que señaló la señora ELVIRA JIMÉNEZ, no

es cierta. El señor JAIME GARAVITO, sostiene con apocamiento que para la fecha indicada

por la demandante vivía con su ex pareja MARIA GLADIS PATARROYO MANRIQUE, con

quien además vivió hasta diciembre de 1984, y de lo cual da fe el testimonio de su hijo,

señor CESAR GARAVITO PATARROYO.

Reiterando la imposibilidad de que se hubiere configurado la unión marital el día 12 de

abril de 1977, cuando afirma mi mandante para el año 1978 en vigencia de su convivencia

con la señora GLADIS, viajó solo al mundial que se jugó en Argentina, termina la

convivencia con la señora MARÍA GLADIS en diciembre de 1984, después de que los

problemas que presentó con su hijo mayor GUILLERMO (Q.E.P.D.), en su sentir, impidieron

la continuación de la convivencia familiar del momento, y es cuando asegura se muda a

vivir con la señora ELVIRA junto con su hijo JUAN CARLOS, en febrero de 1985, teniendo

además como referencia que en marzo de 1985 les dió intercambio a Estados Unidos a sus

dos hijos mayores CÉSAR y GUILLERMO (Q.E.P.D.).

SEGUNDA EXCEPCIÓN: “FALTA DEL ELEMENTO DE LA SINGULARIDAD PARA LA

CONFIGURACIÓN DE LA UNIÓN MARITAL DE HECHO”.

El artículo 1 de la ley 54 de 1990 determina que, para todos los efectos civiles, se denomina

Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar casados,

hacen una comunidad de vida permanente y singular.

Ahora bien, mi mandante señala que, esta característica de singularidad no es

principalmente un elemento presente en su relación con la señora ELVIRA JIMÉNEZ

BARRIOS, recordando que con la demandante comenzó a convivir desde febrero de 1985,

manteniendo paralelamente con la señora NUBIA MONTOYA FERIA una relación amorosa,

sentimental, de ayuda mutua y socorro, con quien procreó a sus dos hijos GIOVANNI

ANDRÉS el 4 de mayo de 1981 y a ALEJANDRA GARAVITO MONTOYA el 3 de agosto de

1995, hogar en el cual se quedaba paralelamente hasta el año 2000, como así lo puede

corroborar la familia GARAVITO MONTOYA, incluso afirmando que esta relación

sentimental con la señora NUBIA que no tiene la misma constancia perdura hasta la fecha.
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En sentencia SC 4003 de 2018, de la Corte Suprema de Justicia, siendo doctrina probable,

se establece que, “La singularidad de la comunidad de vida, conforme lo asentó esta

Corporación en la referida decisión, ‘atañe con que sea solo esa, sin que exista otra de la

misma especie’, tema que también abordó en el fallo proferido el 5 de septiembre de 2005

(exp. 1999 0150 01), en el que luego de trasuntar apartes de la ponencia para el primer

debate de la ley en comento, precisó que la exposición de motivos en ella contenida permite

entender que ‘las expresiones lingüísticas ‘comunidad de vida permanente y singular’,

empleadas en la Ley 54 de 1990, todas a una convergen en la exigencia de exclusividad, y

por fuerza de las reglas de la lógica, la pluralidad de relaciones de similar naturaleza

destruye la singularidad’ (destaca la Sala).

Es decir no hay cumplimiento de la singularidad en la relación marital que la señora ELVIRA

JIMÉNEZ BARRIOS pretende se declare. Lo cual se suplica a la señora Juez, tener en cuenta

al momento de fallar lo que en derecho corresponde.

PRUEBAS

I. DOCUMENTALES:

Nota: Las siguientes pruebas documentales se encuentran dentro del siguiente enlace de

Google Drive:

https://drive.google.com/drive/folders/16ED-r4CkJC0EHE95YSjLxG2tLW3DqcPV?usp=sha

ring

1. Diploma del Instituto de lenguas de California, donde certifica la asistencia al curso

de nivel 3 de inglés del señor CESAR GARAVITO, de fecha 5 de marzo de 1985 a 16

de agosto de 1985. Documento que soporta la certeza de la fecha que el señor

JAIME GARAVITO indica como inicio de su convivencia con la demandante, febrero

de 1985.

Nota: esta prueba se aporta en el idioma originario, Inglés y con la traducción oficial

al Español.

2. Registro Civil de Nacimiento de la señora ALEJANDRA DEL ROSARIO GARAVITO

MONTOYA.

3. Registro Civil de Nacimiento del señor GIOVANNI ANDRÉS GARAVITO MONTOYA.
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4. Registro Civil de Nacimiento del señor JUAN CARLOS GARAVITO PATARROYO.

5. Documentos que demuestran la relación que sostuvo el señor JAIME GARAVITO con

la señora NUBIA MONTOYA FERIA.

6. Fotografías que demuestran la dinámica que llevó la familia GARAVITO MONTOYA.

7. Certificado de Defunción del señor GUILLERMO GARAVITO PATARROYO.

8. Registro Civil de Nacimiento del señor GUILLERMO GARAVITO PATARROYO.

9. Registro Civil de Nacimiento del señor CESAR GARAVITO PATARROYO.

II. TESTIMONIALES:

Le suplico señora Juez declarar las siguientes pruebas testimoniales que soportan lo

mencionado por mi representado en este escrito de contestación;

1. A la señora ALEJANDRA DEL ROSARIO GARAVITO MONTOYA identificada con cédula

de ciudadanía número 1.013.661.773, con número de teléfono 3144689044 correo

electrónico alejandragaram20@gmail.com dirección física 12B No. 18-94 Sur ciudad

Jardín - Bogotá D.C.

Quien ostenta la calidad de hija del demandado y puede dar Fe de que su padre

vivió de manera periódica en el hogar garavito Montoya hasta el año 2000, y acerca

de la relación y trato que mantiene con su madre NUBIA MONTOYA FERIA.

2. Al señor GIOVANNY ANDRÉS GARAVITO MONTOYA identificado con cédula de

ciudadanía número 80.122.745, con número de teléfono +44 7376 485783 correo

electrónico alpha.gagm@gmail.com dirección física 12B No. 18-94 Sur ciudad Jardín

- Bogotá D.C.

Quien ostenta la calidad de hijo del demandado y puede dar Fe de que su padre

vivió de manera periódica en el hogar garavito Montoya hasta el año 2000, y a cerca

de la relación y trato que mantiene con su madre NUBIA MONTOYA FERIA.

3. Al señor CESAR GARAVITO PATARROYA. Quien es hijo del demandado, señor JAIME

GARAVITO MALAGÓN y de la señora MARÍA GLADIS PATARROYO MANRIQUE y
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puede dar Fe de la convivencia que su padre sostuvo hasta diciembre de 1984 con

su madre señora MARIA GLADIS PATARROYO. Y la posterior mudanza del señor

JAIME GARAVITO a la casa de la señora NUBIA MONTOYA FERIA en febrero de

1985, por los desacuerdos surgidos entre el señor JAIME y su hijo GUILLERMO.

Siendo testigo también del viaje que su padre realizó a Argentina en la Copa

Mundial de la FIFA en 1978 y el posterior intercambio de idioma Inglés a Estados

Unidos - California al que asistió junto con su hermano GUILLERMO (Q.E.P.D.). en

marzo de 1985.

4. A la señora NUBIA MONTOYA FERIA identificada con cédula de ciudadanía número

51.684.989 con número de teléfono 3102697120 correo electrónico

nubiamontoyas17@hotmail.com, dirección física carrera 12B No. 18-94 Sur ciudad

Jardín - Bogotá D.C.

Quien ostenta la calidad de pareja del demandado y puede dar Fe de la relación que

sostiene con el demandando hasta la fecha, en especial la relación amorosa,

sentimental, de ayuda mutua y socorro.

5. A la señora ELSA LILIANA MONTOYA FERIA identificada con cédula de ciudadanía

número 51.675.684, con número de teléfono 3156175656 correo electrónico

elimo99@yahoo.es dirección física Calle 6a D No. 5 -50 apto 302, Barrio la

Candelaria -Bogotá D.C.

Quien ostenta la calidad de hermana de la señora ELSA LILIANA MONTOYA FERIA y

Tía materna de los señores GIOVANNY y ALEJANDRA GARAVITO MONTOYA, quien

puede dar Fe de la relación amorosa que el señor JAIME GARAVITO ha sostenido

con su hermana desde antes de que concibieran a sus dos hijos y hasta la fecha.

6. A la señora LUZ MARINA MONTOYA FERIA identificada con cédula de ciudadanía

número 41.536.257, con número de teléfono 3107406355 correo electrónico

monluz_60@yahoo.es dirección física Carrera 12B No. 18-94 Sur Ciudad Jardín -

Bogotá.

Quien ostenta la calidad de hermana de la señora NUBIA MONTOYA y Tía materna

de los señores GIOVANNY y ALEJANDRA GARAVITO MONTOYA, quien puede dar Fe

de la relación amorosa, sentimental, de ayuda mutua y socorro que el señor JAIME

GARAVITO ha sostenido con su hermana desde su noviazgo hasta la fecha.
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ANEXOS

1. Poder debidamente conferido para representación del señor JAIME GARAVITO

MALAGÓN, en el proceso de la referencia, otorgado por su hijo, señor GIOVANNI

ANDRÉS GARAVITO MONTOYA, quien está facultado a través de poder general que

su padre le entregó a través de Escritura Pública No. 1078 del 21 de abril de 2023,

de la Notaría Sesenta y Uno del Círculo de Bogotá D.C.

2. Poder general, amplio y suficiente, conferido por el señor JAIME GARAVITO

MALAGÓN a su hijo GIOVANNI ANDRÉS GARAVITO MONTOYA mediante Escritura

Pública No. 1078 del 21 de abril de 2023, de la Notaría Sesenta y Uno del Círculo de

Bogotá D.C.

3. Las anunciadas en el acápite de pruebas que se encuentran dentro del siguiente

enlace de Google Drive:

https://drive.google.com/drive/folders/16ED-r4CkJC0EHE95YSjLxG2tLW3DqcPV?u

sp=sharing

NOTIFICACIONES

1. Las partes recibirán notificaciones en las direcciones señaladas en la demanda

2. La suscrita las recibirá en la secretaria de su despacho o en las siguientes

direcciones:

a. Dirección física: Calle 90 No. 18-53 Edificio Prestigio, oficina 405 - Bogotá D.C.

b. Correo electrónico: alicia.bernal@cabaabogados.com.co.

c. Teléfono de contacto: 305 706 66 57.

NOTA: El presente escrito no se encuentra firmado por quien lo suscribe, en consideración

al artículo 2º de la ley 2213 de 2022, el cual señala, que “las actuaciones no requerirán de

firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o autenticaciones adicionales, ni

incorporarse o presentarse en medios físicos”.

Cordialmente;

CARMEN ALICIA BERNAL ARIAS

C. C. No 1.097.396.626 de Calarcá de Calarcá

T.P 283.545 de C.S.J.
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